
 
 

 

Anexo 4  

PAGARÉ 
 
 
 

No.  
 
 

LUGAR DE EXPEDICIÓN 
Villahermosa, Tabasco  

DÍA MES AÑO BUENO POR 
$ 

 
 

Debo y pagaré incondicionalmente sin pretexto este pagaré, a la orden del Instituto para el 
Fomento de las Artesanías de Tabasco IFAT, en Calle Doña Fidencia, número 605, Colonia 
Centro, 86000, Villahermosa, Tabasco; México. El día 
______________________________________________________ 

Fecha de pago 

La cantidad de:  
Cantidad en letra 

recibido a mi entera satisfacción. En caso de no ser liquidado este pagaré el día 
__________________,  

Fecha de pago  

causará intereses moratorios del _____% por cada mes o fracción del mes pagadero 
conjuntamente con el principal, dichos intereses se causarán sobre el capital insoluto 
conforme a lo dispuesto por el artículo 152, fracciones I, II, III, IV, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

 
Cláusula única: el presente pagaré número _____ forma parte de una serie de _________ 
documentos (pagarés) y que a la falta de pago de uno o más de ellos dará lugar al vencimiento 
anticipado de los que le sigan, haciéndose pagadero a la vista. Asimismo, dichos pagarés se 
encuentran relacionados con el Programa “Crédito Artesanal” que otorga el Instituto para el 
Fomento de las Artesanías de Tabasco IFAT al C. ____________________________, celebrado el día 
_____ 

Nombre del deudor                                                                                                                              Día 

de __________ de ________.  
                           Mes                       Año 
 

Nombre y datos del deudor 
Nombre 
__________________________________________________________ 
Dirección 
__________________________________________________________ 
Municipio 
__________________________________________________________ 

 

 

Acepto  
 

 
 
 

Firma   ______________________ 
 


